
25506 Jueves 1 agosto 1991 BOE núm. 183

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Dirección General de Programación e Inrersiones

Pue~to de trabajo: Subdirector general de Programación e Inversio
nes. Numero 1. Nivel 30. Especifico: 2.042.292. Localidad: Madrid.
Grupo A.

19701 ORDEN de 30 de jl/lio de 1991, del Minisferio de Trabajo
y Seguridad Social. por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos por el procedimiento de libre
designación.

Conforme a 10 dispuesto en el articulo 20.1, b). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 13/1988. de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la pro\'isión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente Orden
podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño de los mismos.
. Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
p'ara cadg uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
Ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el ~(Boletin Oficial del Estado», en el Registro Genera!
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan·
court, numero 4, o por cualquiera de las formas que establece el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales ,y número de Registro de
Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su currícu
lum vitae, en el que consten titulas académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública neva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 199 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1990); el Director general de Personal. Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDE,V de 29 de julio de 1991 por la que se convoca a libre
designación entre jimcionarios puestos de trabajo vacantes
en el Ministerio de Educación y Ciencia.

De conformidad con la legislación vigente y según la relación de
puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comisión
lnterministcrial de Retribuciones en su sesión del día 24 de mayo
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio),

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a la presente Orden.

Las solicitudes se dirigirán. en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado)), al ilustrísimo señor Director general de
Personal y Servicios, calle Alcalá, 34, Madrid. En las solicitudes se
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circunstancias
que se deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy García de
Viedma.

19699

Dirección General de EnsCl'ian:a Superior
ANEXO

19700

Puesto de trabajo: Subdirector general de Centros y Profesorado.
Numero 1. Nivel 30. Especifico: 2.042.192. Localidad: ?...fadrid. Grupo A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 23 de julio de 1991 por la que se corrigen
errores en la de ~ de julio de 1991 por la que el se com'oca
concurso. ~e m~ruos para la provisión de puestos de trabajo
en el M.'msterlO. de Trabajo y Seguridad Social. Fondo de
GarantlO Salanal.

o Por Orden de 9 de: j"ulio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado))
num~ro 171, del ~8), se .convocÓ concurso para provisión de puestos de
trabajO o en el .Mmlsteno de Trabajo y Scguridad Social Fondo de
Garantla Salanal. '
. I?etectados ~rror~s maieriales en ia citada Orden procede efectuar las

siguientes modificacIOnes en el anexo 1 (de relación de vacantes):

Primera.-En Serv.icios Cent\ales. los P~l7stos de numero de código
001 y .004, dond,: dice: «Localidad, ServiCIOS Centrales)), debe decir,
«Localidad, Madnd)).

. ~egunda.-En Servicios Provinciales. los puestos de número de
codlgo.017, O18 Y 019, donde dice: «Loc<llidad. Balearcs», debe decir:
«Localidad, Palma dc Mallorca)).

En .Ios puesl~s.de número .de código. 032 y 033. donde .dice:
«LocalIdad, La RloJa)), debe deCIr: «Localidad. LogroñQ))

En el puesto de numero de código 039 donde dice: «Localidad
Navarra», debe decir: «Localidad, PampIOnID). '

En ..los puestos .de numero de código 044 y 045, donde dice:
«Localidad, Cantabna», debe decir: «Localidad, SantandeD),

Madrid, 23 de julio de 1991.-P. O. (Orden de 26 de julio de 1990),
El Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Senicios Centrales del Ministerio de Trabajo )' Seguridad Social

Dirección Gelleral de Empleo

Puesto de trabajo: Secretario de Director general. Número: l. Ni
vel: 16. Complemento específico: 416.340 pesetas. Localidad: Madrid.
Grupo: C/D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

19702 ORDEN de 10 de julio de 1991 por la que se anuncia
convocatoria plíblica para cubrir, por libre designación,
puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b), de la Ley 23/1988.
de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, este Ministerio acuerda anunciar la provisión.
por el p~ocedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
s~ r~laclOnan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a ias
siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presentc
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los 'interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de industria, Comercio y Turismo
(~aseo.d~ la Castellana, 160, ~8046 !-:1a~rid), dentro del pl~zo de quince
dlas habIles, contados a partIr del sIguiente al de la publIcación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ))..


